
  

    

     

      

   

      

   

    

ESTA PAGINA CORRESPONDE A 1A ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIATES DE LA 

COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA QUE HAGEN LOS CÓNYUGES LEONARDO 

ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, LOS CÓNYUGFS MARCO ANTONIO LUNA 

VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGE$S FREDDY FERNANDO SUAREZ 

HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRFS DE SUAREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL 

  

MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN LEON PORRAS. 

Dr. S. Lvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

    

    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” 

CIA. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y 

MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE 

LUNA, LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO 
LUNA VARAS Y ADRIANA (GENOVEVA 
MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS 

SEÑORES . JORGE. ENRIQ E CORAL 

MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, 
Y JULIO ALLAN LEON PORRAS 

CUANTÍA: USD$: 10:000, 00: A (O) 

En la ciudad de Guayaquil, “cabecera * , antonal del mismo    
   

  

G; Sy La, $ 
Y, 
Porn oe? 

nombre, provincia del Guayas, hoy alos. Diez días del mes de 

Septiembre de Dos mil diez A nte mi DOCTOR 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 
PÚBLICO VIGÉSIMO QUINTO DE ÉSTE | CANTÓN, 

comparecen las siguientes personas: Lo$ cónyuges 

LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y ¡MARIANA 

JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, casados entre sí, 

ejecutivos, los cónyuges MARCO ANTONIO LUNA 

VARAS Y ADRIANA GENOVEVA ¡MORENO 

COSTALES DÉ LUNA, casados entre sí, 1 genierg_en - Ca 

sistemas y computación y ejecutiva, los cónyuge 
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COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES LEONARDO 

ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO LUNA 
VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGES FREDDY FERNANDO SUAREZ 
HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE. CORAL 

MEDINA, CARLOS LUIS PENA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN LEON PORRAS 

FERNANDO SUAREZ HEREDIA Y ALEXANDRA 

ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, casados entre sí, 

ejecutivos; y, los señores JORGE ENRIQUE CORAL 

MEDINA, casado, ejecutivo, CARLOS LUIS PEÑA 

ESPINOZA, casado, Ingeniero comercial; y, JULIO ALLAN 

LEON PORRAS, soltero, ejecutivo, y en calidad de testigos, 

Julio Efrén Flores Macías, casado, ejecutivo, y Ginger Lizbeth 

Tejada Mite, soltera, ejecutiva.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes por haberse identificado con sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que comparecen a celebrar esta Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones en la Compañía LOGÍSTICA, 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA., 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase insertar en el 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su Cargo 

  

una Escritura Pública de Cesión de Participaciones al tenor de 

las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES:- Comparecen a la celebración de esta 

escritura por una parte los señores: Los cónyuges 

LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA 

JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, los cónyuges 

MARCO ANTONIO LUNA VARAS Y ADRIANA 

GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, los 
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ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBJLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROLS “LOGSECON” CIA, LIDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES LEONARDO 

ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, LOS CÓ GÉS MARCO ANTONIO LUNA 

VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGHS FREDDY FERNANDO SUAREZ. 

TIFREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL 

MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN LEON PORRAS.- 

  

Dr. S. lvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

=—-208y8ges FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA Y 

ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE ¡SUAREZ, por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen cada uno formada, a quien se les llamarán 

en el decurso de este contrato como LOS CEDENTES ; y, 

por otra parte los señores: JORGE ENRIQUE CORAL 

MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO 

ALLAN LEON PORRAS, por sus pro los derechos, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana parte a quien 

se le llamará como EL CESIONARIO, y ¡en ' calidad de 

  

           o Pe, La 

TA 0 

un dólar de los Estados Unidos de América tad: 

CLAUSULA TERCERA: CESIÓN Y TRAN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
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COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DI LUNA, LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO LUNA VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGES FREDDY FERNANDO SUAREZ 
HEREDIA Y AJEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL 
MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN LEON PORRAS - 

del capital social suscrito y pagado de la compañía 

LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” 

CIA. LTDA., en la Junta General de socios celebrada el nueve 

de Septiembre del año dos mil diez, para que se efectué la 
siguiente cesión de participaciones. Los señores: 

LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA 

JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, MARCO 

ANTONIO LUNA VARAS Y ADRIANA GENOVEVA 

MORENO  — COSTALES DE LUNA, FREDDY 

FERNANDO SUAREZ HEREDIA Y ALEXANDRA 

ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, por sus propios 

derechos, tienen a bien CEDER a favor de los señores 

JORGE ENRIQUE CORAL MEDINA, CARLOS LUIS 

PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN LEON PORRAS, la 

totalidad de las participaciones de las cuales son 

propietarios del capital social de la compañía LOGÍSTICA, (O 

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA., * 

sin reserva ni limitación alguna, y que se detallan a 
e
s
 

S 
S 

y, a 
Matar Ros 

continuación en el siguiente CUADO: 

  

  

CEDENTES CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Leonardo Enrique Luna Varas Jorge Enrique Coral Medina 9800 

Marco Antonio Luna Varas Carlos Luis Peña Espinoza 100 

Freddy Fernando Suarez Heredia JULIO ALLAN LEON PORRAS 100 

TOTAL DE PARTICIPACIONES 10.000 
  

CUARTA: NOMINA DE NUEVOS SOCIOS.- En virtud 
. de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que 
han realidado los señores: LEONARDO ENRIQUE LUNA 
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COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. QUE UA(EN LOS CÓNYUGES LEONARDO 

ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, LOS CÓNYUGES MARCO ANTONIO LUNA 
VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGES FREDDY FERNANDO SUAREZ 

HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, A FAVOR DE LOS SEÑDRES JORGE ENRIQUE CORAL 

MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN LEON PORRAS. 

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE 

LUNA, MARCO ANTONIO LUNA V 

  

SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA,, 

queda conformada de la siguiente manera: EN 

SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES VALOR 
  

Jorge Enrique Coral Medina USD$ 9.800 

Carlos Luis Peña Espinoza USD $ 100 

Julio Allan Leon Porras USD$ 100. 

  

TOTAL 10.000 00% 
3 

USD$ 10.000 

  

  

   
:s llos cedentes en dinero 

en efectivo y de curso legal.. Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de Ley, quedando facultado para obtener la 

nominal de las participaciones soci 

anotación respectiva en el Registro Mercantil. Firmado) 

ABOGADO UKLES DAVID CORNEJO | MARCOS, 

Registro Número diez mil setecientos trece. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ACTA DE JUNTA GENERAL 
pu 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CG IMPAÑA. z 
LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “ L G5HÉ 

TRAGTEÓN GS 
Vice O 
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COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. IDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES LEONARDO 

ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO DE LUXA, LOS CÓNYUGES MARCO ANTONJO LUNA 
VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGES FREDIY FERNANDO SUAREZ 
HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, A FAVOR DR LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL 
MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALLAN | ON PORRAS - 

CIA. LTDA., CELEBRADA EL NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- En la ciudad de 

Guayaquil, a los nueve días del mes de septiembre del año dos 

mil diez, a las nueve horas, en el local social de la compañía 

ubicado en esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la 

COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 
“LOGSECON” CIA. LTDA. Con la concurrencia de los 

socios: LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS, por sus 

propios derechos, propietario de NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en un su totalidad y con derecho a 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS votos; MARCO ANTONIO 

LUNA VARAS, propietario de CIEN participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los a 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y 0) 
2 Ue Ez << 

con derecho a CIEN votos; FREDDY FERNANDO SUAREZ *.. %, 
¿ S 

» a 
om a 

HEREDIA propietario de CIEN participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y 

con derecho a CIEN votos.- Preside la sesión el señor 

LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS y actúa como 

secretario ad-hoc, el señor FREDDY FERNANDO SUAREZ 

HEREDIA. El secretario ad-hoc forma la lista de asistentes 

dejando constancia que se encuentra presente todo el capital 

pagado, por lo que existe el quórum necesario para que pueda 

-Mevarse. a cabo la Junta. Además, informa el Secretario que esta 

   | $e, celebra sin necesidad de convocatoria previa de 
a 6 
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ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA JULIA FSPINOZA REVELO DE LUNA, LOS CÓ GES MARCO ANTONIO LUNA 
VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGES FREDDY FERNANDO SUAREZ 

HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL 

MEDINA, CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO ALT.AN LEON PORRAS.- 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

—acnerdo con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
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participaciones que hacen los señores: 
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resuelve autorizar la cesión siguiente: 1) LEONARDO 

ENRIQUE LUNA VARAS, tiene a bien ceder como en efecto 

cede a favor del señor: JORGE ENRIQUE CORAL 

MEDINA, (9.800) NUEVE MIL OCHOCIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; 2) MARCO 

ANTONIO LUNA VARAS, tiene a bien ceder como en efecto 

cede a favor del señor: CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA, 

(100) CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3) 

FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA, tiene a bien 

ceder como en efecto cede a favor de JULIO ALLAN LEON 

PORRAS (100) CIEN participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una-APROBAR la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

señalada anteriormente de la siguiente manera: a) NUEVE 

MIL OCHOCIENTAS participaciones a favor del señor 

JORGE ENRIQUE CORAL MEDINA, CIEN 
participaciones a favor de CARLOS LUIS PEÑA 

ESPINOZA, y, CIEN participaciones a favor de JULIO 

ALLAN LEON PORRAS.- Finalmente, el secretario ad-hoc 

deja constancia de los documentos que se incorporaron al 

expediente y que son: a) Lista de asistentes; b) Copia del Acta, 

certificada por el secretario de la Junta.- No habiendo otro 

asunto de que tratar se declara un receso para la elaboración de 

esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en todas sus 

partes, para constancia de lo cual suscriben todos los 

asisténtes:=.f) LEONARDO ENRIQUE LUNA 
Po A 8 de 4    
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ECTIONER GENERMEES 

  

205-0009 
NÚMERO 4 

LUNA VARAS LEONARDO ENRÍA 

GUAYAS SAMBOROMDON 
CANTÓN PROMIBICIA 

SAMBORONDOR LA PUBTILLA - 
PARROCUIL ZONA .    
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DIRECCIÓN GENERAL. DE(REGIS cil E EENTIIEA CIÓN TROL 

cépuca ne CHUDADAATA 
APELLISNOS Y NOMBRES 

MARIANA JULIA: 

GUAYAS:       

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
    

   

En, 

    

Ent 

  

    

   

i 
| 
i 
t 

O a E pal ECUADOR ES de e Nal ELECTORAL E DS 

20% 4 
SE ERA 

NUMERO £ 
ESPINOZA REVELO 7 

ICADO DE VOTACIÓN 

MARIANA JUUIA 

  

¡ASTRLCCIÓN “VFESIÓN MARIA ADMINISTRADOR 
ARELLIDOS Y NOMBRES DEL PAURE 
ESPINOZA WAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DUELA bRE 
REVELO MARIANA 

po 
TAR 4 

LAR Y FECHA LE E 
GUAYAQUIL 

EIRSA DEL DIRECTOR 
SEMERAL 

LE EXPEDICICA 

2009-84-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-4415 

CURP, REG. CIVIL DE GUAYARUNL 

  

   ¿ea , Ss , 

3346 So a E 

    

HIRMA DEL SOBIERYO 
SECCIONAL 

IDECUOIOBIBIA63 <<< <<< 
PTOS TBF2TOGTSECUS<<<<< <<< ee 
ESPINOZA<REVELO<<MARIANA<JULIA 

Ex 

 



   CÉDULA DE CIUDADANÍA 

> E : REPÚBLICA DEL ECUADOR — ; a > 
ma DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN es, 

no. 06027 2018-7 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MORENO COST. ALES: 

ADRIANA GENOVEVA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

   

  

   

>. FECHA DE NACIMIENTO 976-04-24 
7. NACIONALIDAD ECUATORIANA 

t So F 

ESTADO CIVIL. CASADO 
LUNA VARAS 

  

  
_ MARCO. ANT: ONIO FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA QE      

  

   

      

118-0167 
NÚMERO 

GUAYAQUIL 

CANTÓN 

" INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

1- MORENO WILERI ) AUGUSTO 

Í APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

", COSTALES MARIA GENOVEVA 
LUGAR Y FECHA DE EXREDICIÓN 

| GUAYAQUIL 
| 2008-11-05 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
> 2020-11-05 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEÚ 'GOBIEÉNÓ 

, CORP. REG. CIVIL DE AQUIL GENERAL SECCIONAL +4 

Ri 
Ed 4 Y 

oq: 

e 

MORENO<COSTALES<<ADRIANA<GENOV 

   

  

   
    
   

  

   

        
    

   

     

    

    

      

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted Ni 

sufragó ¡en las Elecciones Generales o 

2009 
o 

ESTE CEf TIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS +; 
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NE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

céputa DÉ CIUDADANÍA 

[7 

(E 
XÁA 

S REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

E] 

No. 09144181254 : 
APELLIDOS Y NOMBRES : e o t 

LUNA VARAS 
MARCO ANTONIÓ * 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 2 
a GUAYAQUIL, 

Fo En AYACUCHO -* 
7 FECHA DE NACIMIENTO 1972-11-18 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
MORENO COSTALES 

Ca 

T
A
 

a 

    
ADRIANA GENOVEVA 

FIRMA DEL CEDULADO / 
A - 

  

   

      

  

  

1710131 
, NÚMERO: pe 

LUNA VARAS MARG 

GUAYAS 
PROVINCIA 

LETAMENDI 
" PARROQUIA 

f INSTRUCCIÓN 

" APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ex 

     

      

PROFESIÓN IS 
SUPERIOR ING.SISTEMAS Y COMPU”. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , sz 
LUNA OSCAR LUIS z 

VARAS FERNANDEZ BLANCA ALEMANIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

   

GUAYAQUIL EL, 
2007-07-04 ' pal 
FECHA DE EXPIRACIÓN b: 
2019-07-04 FIRMA DEL DIRECTOR Fl ANO 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL A E ANO 

1IDECUO914418124<<<<<<<<<<<<<<< 

721118M190704ECU<<<<<<<<<<<<<< 

LUNA<VARAS<<MARCO<ANTONIO<<<<< 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS  * 
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CIUDADANO (4): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

o 2009 
a 

1 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚRLICOS Y PRprapeya 

    

  

    

ECUATORIANAreNaa 
NACIONAL IP, NX 313 
CASADO. FREDDY SUAREZ HER ; SECUNDARIA BART 

: ABLOS. LUIS ALARCON LUNA > 
AÑ da LEE GUADALUPE TO! Cea UT. 0 FECHA NE 31 DEDO 

07/01/20, 
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¡Este documento acredita que usted 
sufragó'en las Elecciones Generales 

2009 i 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TONOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL 

“LOGSECON” CIA. LTDA., CELEBRADA El, NUEVE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIEZ.- 
  

SOCIO PARTICIPACIONES 

LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS 9.800 

MARCO ANTONIO LUNA VARAS | 100 

FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA 100 

TOTAL 10.000 

Lo certifico.- 

      

  

de peo A 

SUAREZ HEREDIA ? ap 

Secretario ad-hoc de la Junta 

Guayaquil, 9 de Septiembre del 2010 

 



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

MM AEBRAS SOCIO; E) JULIO EFRÉN FLORES MACÍAS, 
Secretario de la Junta y Socio.- Es flel copia de su 

original. Lo  certifico.- f).- FREDDY | FERNANDO 

SUAREZ HEREDIA.- Secretario ad-hoc! de la Junta.- 

Hasta aquí la minuta. Es copia, en consecuencia queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales Corr t esr am cite    
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TANTES 

I£NDO SUAREZ HEREDIA 

  

C.C. £, 091039394-2 CV. X%, 

CEDENTE 

ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ 
2.0. 4.09/20298-6 CV. 4. 
CEDENTE 

  

XT 
JUIAO EFRÉN FLORES MACÍAS 

CL. E, 09009715710 CV, 4.104-0078 

TESTIGO     
( LE %. 970072185 4 CV, £, 196-0205 

CESIONARIO 

  

CV, E, 101-0017 

CONTRA- 

  

  

  
 



ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA, SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CÍA. LTDA. QUE HACEN LOS 
CÓNYUGES LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y MARÍA JULIA ESPIN! ZA REVELO DE LUNA, LOS 
CÓNYUGES MARCO ANTONIO LUNA VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO COSTALES DE LUNA, Y, 
LOS CÓNYUGES FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, 
A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL MEDINA, CARLOS LUÍS PEÑA ESPINOZA, Y JULIO 

Dr. $. Ivole Zurita ZERDFEPROPORRAS- 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

C.C. 4. 092134420-6 

CESIONARIO 

    

CCA. | CV. 4. 

Y E) urimuca DEL ECUADOR e NOTARIA Xxv | 

  

      
A 
O LS yO: MO a or DE GUAYAQUIL 

  

Le 
"La S y, SS TON 

  

SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE.DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA, 
SEGURIDAD Y CONTROL “LOGSECON” CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS CÓNYUGES LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS Y MARIANA 
JULIA ESPINOZA REVELO DE LUNA, LOS CÓNYUGES MARCO 
ANTONIO LUNA VARAS Y ADRIANA GENOVEVA MORENO 
COSTALES DE LUNA, Y, LOS CÓNYUGES FREDDY FERNANDO 
SUAREZ HEREDIA Y ALEXANDRA ALARCÓN TORRES DE SUAREZ, 
A FAVOR. DS re SEÑORES JORGE ENRIQUE CORAL MEDINA, 

a : má EON PORRAS.- 
EN 

    

RUBRICO,     

11 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



  

RIA 
ZXRATCADENAZE 

AULA POL 
TIRAZTCADENAZZZ 

XXRAZCADENAGZZ 

NUMERO DE REPERTORIO: 66.319 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:19 

  

1-. Certifica: que con fecha veintiuno ebrero del dos m+wPonce queda 

inscrita la socie la de Cesiórí de Participaciones Sociales dentro 

LA REGISTRADORA ha ventuno gro CANTON GUAYAQUIL 

del capital social “de la compañía LOGISTICA, SEGURIDAD Y 

CONTROL LOGSECON CIA. LTDA., autorizada por el DR. 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGESIMO 
QUINTO DE GUAYAQUIL, el día 10 de Septiembre del 2010, 

mediante la cual el Sr. LEONARDO ENRIQUE| LUNA VARAS 

autorizado por su cónyuge MARIANA JULIA ESPINOZA REVELO 
DE LUNA, cede y transfiere (9.800) participaciones a favor de 
JORGE ENRIQUE CORAL MEDINA; MARCO ANTONIO LUNA 

VARAS, autorizado por su cónyuge ADRIANA GENOVEVA 
MORENO COSTALES DE LUNA, cede y [transfiere (100) 
participaciones a favor de CARLOS LUIS PEÑA ESPINOZA y el 
señor FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA con autorización 

de su cónyuge ALEXANDRA ALARCON TO S DE SUAREZ 
cede y transfiere (100) participaciones a favor JULIO ALLAN LEON 
PORRAS, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, de fojas 17.785 a 17.809, Registro 
Mercantil número 3.278. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 

a foja 56 del Registro Vigilancia y Seguridad Privada del 2.009, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 66319 

A
 

  LIE Ly 
SO AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
SUAREZ HEREDIA FREDDY FERNANDO 100 LEON PDRRAS JULIO ALLAN 
  

  

LUNA VARAS LEONARDO ENRIQUE 9800 CORAL MEDINA JORGE ENRIQUE 
        LUNA VARAS MARCO ANTONIO 100 PENA ESPINOZA CARLOS LUIS     

     


